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CONVOCATORIA DEL FONDO DE CTEI DEL SGR PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LABORATORIOS REGIONALES CON POTENCIAL DE PRESTAR SERVICIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES 

BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA 
 

 
Modificación No 2 del 29 de abril de 2020 

 
 

Consideraciones  
 

1. Que el Presidente de la República de Colombia mediante el Decreto Legislativo 417 del 17 
de marzo de 2020 declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio Nacional, en respuesta a la situación generada por la Pandemia COVID-
19. 
 

2. Que en fundamento del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se adoptó el 
Decreto Legislativo 513 del 2 de abril de 2020, el cual por medio del artículo 7 dispone que 
en relación con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión podrá, en el marco de las convocatorias públicas, 
abiertas y competitivas, aprobar aquellas encaminadas a proyectos de inversión orientados 
a conjurar las causas que motivaron la expedición del Decreto Legislativo 417 de 2020. 
 

3. Que el artículo 2 de la Ley 1923 de 2018, dispone que los programas y proyectos de 
inversión que se financien con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
SGR, serán definidos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas y competitivas, para 
lo cual, su Secretaría Técnica realizará invitaciones públicas y establecerá las condiciones 
que se deben cumplir para la presentación de estas iniciativas.. 
 

4. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.4.1.1.12.2. 
estableciendo que, para la realización de las convocatorias, la Secretaría Técnica del 
OCAD del FCTeI realizaría la invitación a través de la página web de Colciencias, a todas 
las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI) para la participación en la convocatoria pública, abierta y competitiva y, elaborará 
los términos de referencia de las mismas, atendiendo al Plan Bienal de Convocatorias. 
 

5. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 el artículo 2.2.4.1.1.12.3. asignando 
la competencia de estructuración de los términos de referencia de las convocatorias 
públicas abiertas y competitivas a la Secretaria Técnica del OCAD del FCTeI, quien deberá 
someterlos a aprobación del OCAD. 
 

6. Que mediante el artículo 7 del Decreto 513 de 2020 se dispuso que en el marco de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas del FCTeI del SGR se podrán aprobar 
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aquellas encaminadas para proyectos de inversión orientados a conjurar las causas que 
motivaron la expedición del Decreto Legislativo 417 del 17 de marzo de 2020. 
 

7. Que atendiendo el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el 
Gobierno Nacional, en la sesión realizada el 6 de abril de 2020 el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante 
Acuerdo No. 90 aprobó los términos de referencia de la CONVOCATORIA DEL FONDO DE 
CTeI DEL SGR PARA EL FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS REGIONALES CON 
POTENCIAL DE PRESTAR SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS PARA 
ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA. 
 

8. Que el OCAD del FCTeI en su sesión No 75 del 29 de abril de 2020, en cumplimiento del 
numeral 16 Modificaciones de los correspondientes términos de referencia de la 
convocatoria, con el fin de garantizar el tiempo suficiente para que se presenten propuestas 
de proyectos de inversión a la presente convocatoria, decidió modificar el numeral 17 de los 
términos de referencia, en el sentido de ampliar el plazo cumplimiento de requisitos del 
Sistema General de Regalías de los proyectos de inversión derivados de las propuestas de 
proyectos que resultaron elegibles en el marco de la convocatoria. 
 

9. Todas las demás condiciones establecidas en los términos de referencia se mantienen, tal 
como fueron aprobadas por el OCAD del FCTeI. 
 
 

Modificación 

El segundo párrafo del numeral 17 “CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS” de los términos de referencia de la Convocatoria del Fondo de CTeI del SGR para 
el fortalecimiento de laboratorios regionales con potencial de prestar servicios científicos y 
tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la 
salud humana, quedará de la siguiente manera: 

El plazo máximo para que los proyectos de inversión se registren en el Banco de Programas y 
Proyectos SUIFP-SGR para el cumplimiento de los requisitos de viabilización, establecidos en el 
Acuerdo No. 58 del 2020 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías (SGR), será 
hasta el 1 de mayo de 2020, los proyectos de inversión que se encuentren registrados a esta fecha 
en el SUIFP- SGR tendrán como plazo máximo para el cumplimiento de los requisitos de 
viabilización hasta el 9 de mayo de 2020. No obstante, el OCAD podrá establecer un nuevo plazo, 
según la naturaleza de cada propuesta de proyecto, y conforme con lo indicado en el parágrafo del 
artículo 2.2.4.1.1.12.3. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3° del Decreto 1467 de 
2018, y numeración corregida por el artículo 3° del Decreto 1367 de 2019.  

 
 


